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Salitre, 01 de agosto del 2020 

Sr. 

Cesar Augusto Acosta Romero 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE Y LOGÍSTICA LARCO PAZMIÑO LARCOTRANSLOG 

S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente, Yo, Cesar Augusto Acosta Romero, accionista de la compañía Transporte y 

Logística Larco Pazmiño LARCOTRANSLOG S.A., poseedor de 800 acciones ordinarias y 

nominativas de Un 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, 

informo que, por mis propios derechos, libre y voluntariamente y, por convenir a mis interés, 

tengo a bien CEDER como efecto CEDO Y TRASPASO a favor del señor, CHOEZ VELASQUEZ 

ANIBAL MICHEL, ecuatoriano portador de la cedula de identidad No. 092888061-6 CINCO 

ACCIONES (5). 

Los contratantes declaran aceptar en todas y cada una de sus partes, este contrato por ser en 

su favor y defensa de cada uno de sus intereses; y para constancia de todo lo expuesto firman 

en dos ejemplares, y seguro de que la presente tendrá acogida favorable, me anticipo en 

agradecerle, no sin antes reiterarle mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

   
ie L 091622663- yA C. 1. 092888061-6 

CEDENTE CESIONARIO
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